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CONVENIO 

Con el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre el establecimiento y 
funcionamiento de una «estación base de mediciones)) en las islas canarias. 

La Mesa de  la Cámara, en su reunión del día d e  hoy. ha 
acordado, de  conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de  Asuntos Exteriores 
y la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Convenio con el Gobierno de la República Fe- 
deral de  Alemania sobre el establecimiento y funciona- 
miento de  una ((estación base de  mediciones)) en las Islas 
Canarias, el cual ha sido remitido por el Gobierno, d e  con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 94.1 de  la Consti- 
tución, a efectos de  que las Cortes Generales otorguen la 
autorización previa a la prestación del consentimiento del 
Estado. 

Los setiores Diputados y los Grupos Parlamentarios dis- 
ponen de  un plazo d e  quince días hábiles que expira el 25 
de  febrero para presentar enmiendas al citado Convenio, 
cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de  dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción d e  conformidad con el artículo 97 del Reglamento de  
la Cámara. 

Palacio del Congreso d e  los Diputados, 31 de  enero de 
1984.-P. D. El Secretario General del Congreso de  los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL CO- 
BIERNO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 

ISLAS CANARIAS 
DE UNA ((ESTACION-BASE DE MEDICIONES» EN LAS 

El Gobierno d e  España 
Y 

El Gobierno de  la República Federal d e  Alemania 

Con arreglo al Convenio Básico sobre Cooperación e n  
la Investigación Científica y en el Desarrollo Tecnológico, 

de 23 de  abril de  1970, conciertan el siguiente Acuerdo es- 
pecial: 

ARTICULO 1 

1. Las Partes contratantes acuerdan el cstablecimicnto 
conjunto de  una estación de  mediciones germano- 
española en las Islas Canarias, con el fin de  vigilar la con- 
taminación atmosfkrica y factores climáticos. Esta esta- 
ción se establecerá y funcionará contorme a las recomen- 
daciones de  la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) como estación base de  mediciones dentro del Sis- 
tema Mundial d e  Vigilancia del Medio Ambiente (SIMU- 
VIMA) del Programa de  las Naciones Unidas para el Me- 
dio Ambiente (PNUMA). Los resultados d e  las mediciones 
contribuirán a mejorar los conocimientos internacionales 
en el campo d e  las oscilaciones climáticas, del transporte 
d e  contaminaciones atmosféricas a grandes distancias, y 
de  las alteraciones temporales de  las contaminaciones at- 
mosféricas. 

Las partes contratantes se proponen establecer la 
Estación-Base de  Mediciones en  Izaña, en la Isla de  Tene- 
rife. Las instalaciones del Observatorio allí existentes, po- 
drán acomodarse rápidamente a los objetivos d e  la Esta- 
ción-Base de  Mediciones. 

2. 

ARTICULO 11 

Las partes contratantes acuerdan proceder para el esta- 
blecimiento, funcionamiento y entretenimiento d e  la Es- 
tación de  Mediciones, como sigue: 

a) Una vez fijada conjuntamente la ubicación definiti- 
va, se adquirirán los aparatos de  medición necesarios 
para el funcionamiento de  la Estación conforme a las re- 
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comendación de la OMM, y en coordinación con el Go- 
bierno de España, a expensas de la República Federal de 
Alemania, donde se montarán y.se probarán en su utiliza- 
ción práctica. De esta forma se excluyen los aparatos de 
medición para la obtención de datos meteorológicos, que 
serán aportados por el Gobierno de España. El personal 
espaiiol previsto para la Estaci6n-Base de Mediciones en 
las Islas Canarias participará también temporalmente en 
el montaje y experimentación de los aparatos en la Repú- 
blica Federal de Alemania. 

Terminadas las pruebas en la República Federal de 
Alemania, los aparatos, incluidas las necesarias piezas de 
repuesto, se trasladarán a expensas de la República Fede- 
ral de Alemania, a las Islas Canarias. El Gobierno de Espa- 
ña se compromete a tomar, a sus expensas, y con la debi- 
da antelación al traslado y montaje de los aparatos de me- 
dición, todas las medidas necesarias de construcción e in- 
fraestructura. Entre ellas se cuentan, entre otras, todas las 
que sean precisas para la urbanización y abastecimiento, 
incluidas las construcciones nuevas, reformas y amplia- 
ciones que resulten necesarias (locales para laboratorios, 
residencias, alojamientos, almacenes, etc.). L a s  partes con- 
tratantes están conformes en que el equipamiento inicial 
de los laboratorios con los correspondientes aparatos se 
haga a expensas de la República Federal de Alemania y 
que el amueblamiento básico de los locales para laborato- 
rios, residencias y alojamientos corra a expensas del Go- 
bierno de España. 

Los gastos de funcionamiento de la Estación-Base 
de Mediciones que se originarán cuando comience la 
efectiva puesta en marcha correrán a cargo de la Repúbli- 
ca Federal de Alemania por un período de doce meses, 
mientras que los gastos correspondientes al personal es- 
pañol y a la conservación y entretenimiento de las instala- 
ciones de infraestructura serán de cuenta del Gobierno 
de España. 

El establecimiento y funcionamiento de la Esta- 
ción-Base de Mediciones correrá a cargo conjuntamente 
de personal alemán y español. Para ello están previstos 
por parte de la República Federal de Alemania dos cola- 
boradores. Uno de ellos asumirá durante la fase de esta- 
blecimiento y los doce meses de iniciación la función de 
Jefe de la Estación. En calidad de tal, asumiendo la corres- 
pondiente responsabilidad, dará las necesarias instruccio- 
nes técnicas para el establecimiento y operación de la Es- 
tación, actuando en las cuestiones administrativas y de 
personal de acuerdo con el Jefe del Observatorio Meteo- 
rológico de Izaña. 

e) Transcurrido el período citado de doce meses, la di- 
rección responsable de la Estación-Base de Mediciones 
pasará a ser, en una fecha previamente fijada, exclusiva- 
mente de la parte española. A partir de ese momento, la 
parte española aportará todo el personal para la Estación 
y se comprometerá a hacerse cargo.de todos los gastos de 
funcionamiento de la misma. Eii ese momento, la propie- 
dad de los aparatos de médición y objetos de equipo su- 
ministrados por la República Federal de Alemania pasará 
a Espaiia. 

L a s  partes están conformes en que, aún después del 

b) 

c) 

d) 

fl 

traspaso de la dirección de la Estación-Base de Medicio- 
nes a España, la República Federal de Alemania tendd el 
derecho a llevar a cabo trabajos de investigación en la Es- 
tación con personal propio. El Gobierno de Espafia se 
compromete con carácter permanente a poner en todo 
momento todos los resultados de mediciones de la Esta- 
ción a disposición del Instituto Federal del Medio Am- 
biente (Umweltbundesamt) o de otro organismo estatal 
designado por el Ministro Federal del Interior en la Repú- 
blica Federal de Alemania, cuando así se desee. 

ARTICULO 111 

1. Las partes contratantes están conformes en que, 
además del Ministerio Federal del Interior, tendrán dere- 
cho por parte alemana a hacer declaraciones y realizar 
negocios jurídicos, vinculantes para la República Federal 
de Alemania, el Departamento Federal del Medio Ambien- 
te, así como el Servicio Meteorológico Alemán (Deutscher 
Wetterdienst). 

2 .  El Gobierno de España se compromete a ayudar, en 
caso necesario, a los organismos y personas alemanas que 
participan en el proyecto conjunto y a dar todas las facili- 
dades precisas que en derecho procedan. El Gobierno de 
España concederá oportunamente todas las autorizacio- 
nes y permisos necesarios para la instalación y funciona- 
miento de la Estación-Base de Mediciones. 

El Gobierno de España facilitará amplia y oportuna- 
.mente todas las informaciones que, en relación con el es- 
lablecimiento y operación de la Estación-Base de Medi- 
ciones, se necesiten y se pidan por parte del Departamen- 
to Federal del Medio Ambiente o del Servicio Meteoroló- 
gico Alemán. 

3. 

ARTICULO IV 

El Gobierno de España, conforme a las disposiciones le- 
gales internas vigentes en cada caso y a los convenios que 
se encuentren en vigor entre el Gobierno de España y la 
República Federal de Alemania, concederá a todos los co- 
laboradores permanentes e interinos de la Estación-Base 
de Mediciones, que no posean la nacionalidad española, 
todas las facilidades y autorizaciones que sean necesarias 
para su trabajo, permanencia. entrada y salida del país y 
transferencias de divisas. La misma norma regirá para los 
familiares de los colaboradores que vivan con ellos. 

ARTICULO V 

1. En todo lo referente al establecimiento y funciona- 
miento de la Estación-Base de Mediciones, el Departa- 
mento Federal del Medio Ambiente y el ServiciaMeteoro- 
lógico alemán quedarán exentos en España de todos los 
impuestos directos estatales y municipales, derechos y 
gravámenes especiales. Estas exenciones no se extende- 
rán al personal espaiiol y alemán adscritos a la Estación. 
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2. Las transmisiones patrimoniales y los actos jurídi- 
cos documentados necesarios para el establecimiento y 
funcionamiento de la Estación-Base de Mediciones que- 
darán exentas del impuesto sobre Transmisiones Patrimo- 
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

ARTICULO VI 

1. España autorizará la importación o exportación, 
con exención de derechos de Aduanas y demás tributos 
exigibles, de los aparatos, materiales y mercancías, inclui- 
dos los accesorios, piezas de repuestos y utensilios, cua- 
lesquiera que sea su origen o país de procedencia, que se 
consideren necesarios para el establecimiento y funciona- 
miento de la Estación-Base de Mediciones. 

2. Asimismo, autorizará la importación temporal, con 
franquicia de derechos de Aduanas y demás tributos exigi- 
bles a la importación, sin depósito ni  garantía, del mobi- 
liario y efectos personales (incluido un automóvil por fa- 
milia) de los científicos o técnicos y sus familiares, cuando 
no posean la nacionalidad española y se trasladen a terri- 
torio español para realizar trabajos previstos en el presen- 
te Acuerdo. 

Para estos fines, los trámites y formalidades requeri- 
das por la legislación española en vigor se observarán y se 
aplicarán con la mayor rapidez posible. 

3. 

ARTICULO VI1 

Las partes contratantes garantizarán, cada una por lo 
que se refiere a su área de soberanía y conforme a sus dis- 
posiciones legales internas respectivamente vigentes, el li- 
bre tráfico de capitales y operaciones de pago en moneda 

nacional y extranjera, así como la posesión de las corres- 
pondientes divisas por parte del Departamento Federal 
del Medio Ambiente, del Servicio Meteorológico alemán 
de sus colaboradores, en el marco del establecimiento y 
funcionamiento de la Estación-Base de Mediciones. 

ARTICULO VI11 

Si terceros Estados manifestasen el deseo de participar 
en la Estación-Base de Mediciones, las partes contratan- 
tes examinarán esa posibilidad, teniendo en cuenta el es- 
píritu de cooperación científica internacional, y decidirán 
conjuntamente. 

ARTICULO IX 

El presente Acuerdo se aplicará también al Land Berlin, 
en tanto que el Gobierno de la República Federal de Ale- 
mania no haga una declaración en contrario al Gobierno 
español dentro de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. 

ARTICULO X 

El presente Acuerdo entrará en vigor tan pronto ambos 
Gobiernos se comuniquen mutuamente el cumplimiento 
de los requisitos internos para ello necesarios. 

Hecho en Madrid el día seis de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y tres en dos ejemplares en los idiomas 
español y alemán siendo ambos textos igualmente autkn- 
ticos. 
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